Se evacua vista.

GREMIAL UNICA DEL TAXI

C.P.A.T.U.

Sr. Oscar Dourado (Presidente), 

Sr. Alberto Gómez (Secretario)

PRESENTE:

ESPERANZA MARIA PEREIRA  FERNANDEZ, C.I. 1.086.210-7,  con domicilio real y legal en la calle Máximo Gómez 1424, se presenta ante Uds. en tiempo y forma,  a evacuar la vista conferida con plazo de 10 días hábiles  a contar desde el momento de la  notificación,  en el que manifestara desacuerdo,  y siendo en este acto que vengo a declamar mi defensa, de acuerdo a todas las consideraciones de hecho y derecho que a continuación enumerare:
Antecedentes:

Como bien es conocido por el toda la Gremial Única de Taxi, por todos los patrones,  la dicente tiene una larga trayectoria en el gremio integrando y trabajando durante varios años para la  Gremial, así a modo de ejemplo fui integrante de la  Comisión Mujer en COPRATA, cargo tesorera  desde el 1992 – 1995.

Comisión Mujer de FUCC, cargo secretaria, periodo  entre el año 1993 y 1995.

Delegada de la Comisión Mujer de FUCC, a la Comisión Mujer de CUDECOOP, entre el período 1993 y 1995
Integrante del Consejo de Residentes Españoles, cargo tesorera, entre el período 2000 al 2004.

Integrante de la Comisión de Apoyo del Hogar Español desde el año 2003 hasta la fecha, cargo tesorera.

Directiva del Consejo Directivo del Hogar Español, 2007 a 2008 suplente, 2008 al 2009,  vocal, abril 2009, a la fecha secretaria.

Redactora responsable y Directora de Taxi Libre desde 1996.

Permisaria de taxímetro desde el 1984.

Directiva de CPATU, en el período mayo 2006 a 2008, y 2008 a 2010 cargo vocal.
Integrante de la Comisión Ejecutiva del PSOE, en el Uruguay, 2000 al 2005, y fui designada como representante al  36 Congreso del PSOE, (Partido Socialista Obrero Español) en Madrid, España el 1, 2 y 3 de julio del año 2004, al que concurrí.  
Todas las actividades que realicé y las actuales que desempeño  totalmente honorarias, por la única que percibo viatico es en CPATU, que en la actualidad es de $ 5927.
Evacua el traslado:
A) La compareciente se encuentra en total desacuerdo con las irregularidades planteadas por una significativa diferencia de $4.000.000, que directamente se me imputan, por parte de algunos integrantes de la actual directiva, y que aparentemente surgen de la lectura del balance en Asamblea  Extraordinaria, y por el cual a través de la tumultuosa  valoración de cifras estrafalarias, que se han trasladado aterrando a los asambleístas, se ha llevado al convencimiento  de que la anterior directiva (no en su totalidad), y se ha realizado una serie numerada taxativamente,  de puntos, que me han sido notificados por mi responsabilidad, y se ha logrado un convencimiento generalizado de la asamblea de sancionar a los integrantes, aparentemente no todos los que ocupaban esos cargos eran  los responsables de tan graves hechos sino la lista en la que me encuentro, los cuales serán analizados cada uno en particular y en su contexto, argumentando mi defensa:
 Sobre la reconsideración de la Asamblea de fecha 16 de setiembre de 2010, en el que trata sobre el balance correspondiente al último ejercicio de CPATU, (Balance 2009 2010), se afirma por los denunciantes que dan inicio a este proceso sancionatorio, que quedo reflejada una diferencia de $ 4.000.000 (cuatro millones de pesos uruguayos), entre el resultado presentado y el obtenido a partir de la auditoria a la que fue sometida,  asimismo se acota, una serie de irregularidades señalando a los socios que integraron la Comisión Directiva y Sub-comisiones del periodo 2008-2010, hecho este volcado a la propia Asamblea Extraordinaria y aprobada en ella.

Los datos que se manejaron en  la citada  Asamblea carecen de la veracidad técnica aludida, siendo además mal informados los Asambleístas, lo que puede haber disuadido por mala información a la aludida votación,  ya que de acuerdo a técnicos en dicha materia no existió tal faltante de dinero y  no existió tal Auditoria. 

Según manifestaciones en la propia Asamblea, y como no consta del Acta de la misma, (razón por la que se solicita la grabación de la asamblea, de la que luego se realizo el acta, en caso de su negación o desaparición, se citaran a las personas involucradas que aclaren este punto, bajo su responsabilidad), surge  del Cr. Carlos Dubroca, ante una observación realizado por el Cr. Rafael Hermida, quien hábilmente explico que se  efectuó fue una revisión del balance, nunca se pudo haber realizado una Auditoria porque para ello se deben realizar  una serie de  requerimientos que en el caso no existieron,  y además  tendrían que estar registrados los contadores ante el  Banco Central, o sea entre los Contadores Externos habilitados en la nomina del Banco Central, de lo cual, el Cr. Carlos Dubroca nos podrá informar fehacientemente,  si se encuentra entre la nomina de Auditores del Banco Central, y más aun,  si realizo una Auditoria, o si solo fue una revisión.
La diferencia entre una Revisión y  una Auditoria es totalmente heterogénea, la primera solo nos encontramos ante el cotejo con un saldo anterior y por ende no aclara, sino que compara, ni explica donde se puede encontrar la diferencia, sin que ello implique  un faltante, para ser más preciso  estamos hablando de que por criterios contables, que sin existir faltantes sencillamente modifica el resultado del ejercicio.
La Auditoria tiene que estar habilitada por el Banco Central del Uruguay, se realiza un informe exhaustivo y perfecto  donde cabalmente se obtiene con total exactitud los resultados.
Existe un REGISTRO DE AUDITORES EXTERNOS, regulado por el Banco Central Circular Nº 1.733 - 2 de febrero de 2001

OBJETIVOS de la Auditoria
 Promover que el trabajo de los auditores externos cumpla con la normativa específica que rige en la materia, para contribuir directamente al mejor cumplimiento por parte del Banco Central del Uruguay de los cometidos de supervisión que le fueron asignados.

REQUISITOS de los Auditores
• Poseer título profesional con más de  tres o cinco años de antigüedad, según sector a auditar.

• Contar con experiencia profesional no inferior a tres años en auditoría de empresas del sector financiero

• Contar con organización y conocimientos adecuados respecto al tamaño y especificidad del negocio de la empresa a auditar.

OBLIGACIONES DEL AUDITOR EXTERNO
• Ceñirse a las disposiciones que establezca el BCU con referencia a sus cometidos, y en los aspectos no considerados por éstas, a las normas de auditoría generalmente aceptadas en el país;

• Mantener por un lapso de cinco años los papeles de trabajo relacionados con cada uno de los exámenes realizados;

• Declarar en forma expresa que conocen, aceptan y cumplen las disposiciones del BCU, en especial las que regulan su actividad;

 OBLIGACIONES DEL AUDITOR EXTERNO

• Proporcionar al BCU todo tipo de información con respecto al trabajo realizado y sus conclusiones;

• Permitir al BCU la consulta directa de los papeles de trabajo preparados durante cada examen;

• Entregar al BCU la documentación referente a los trabajos realizados en caso de resultar inhabilitado

• Entrevistarse con el BCU para intercambiar información relevante sobre la empresa objeto de la auditoría sin previo aviso a ésta y sin que sea oponible el secreto profesional.

RESPONSABILIDADES

La información brindada al Registro tiene carácter de declaración jurada y sujeta, por ende, a responsabilidades civiles y/o penales en casos de falsedad u omisión.

INFRACCIONES

• Infracciones leves:

– Acciones u omisiones que supongan incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Banco Central del Uruguay y a las normas técnicas aplicables no consideradas infracción grave

 INFRACCIONES

Infracciones graves:

a) No realizar una auditoría contratada, sin causa justificada;

b) La omisión de presentar información relevante;

c) La emisión de informes cuyo contenido contradiga las evidencias obtenidas por el auditor en su trabajo;

d) El incumplimiento de las normas de auditoría que cause o pudiere causar perjuicio económico significativo a terceros o a la empresa auditada;

e) La violación del requisito de independencia profesional;

f) La violación del secreto profesional.
Claramente se evidencia que estamos ante una Revisión  y no una Auditoria

Ahora que he realizado una aclaración sobre cuáles son las diferencias contables en esta revisión, lo que no implica, como se ha podido entender, que signifiquen diferencias de dinero.

He indagado con motivo de esta cruenta y directa acusación sobre dinero faltante, que en los hechos no falta, pero que estoy entre el privilegiado grupo de acusados, faltando otras personas que ocupaban también cargos de los aludidos y no se encuentran en esta lista de “proceso sancionatorio”, por lo que enumerare lo que en este breve plazo he logrado constatar, ciertas cifras de montos muy considerables que se han pasado a perdida en el balance, y aclara el desajuste, económico del que se me quiere responsabilizar, como dinero faltante:
1.- Surge en un rubro como adelantos al personal no descontados (por egreso), con un monto de $ 75.829 (setenta y cinco mil ochocientos veintinueve), este dinero está pendiente de cobro por eso se manda a perdida, (en los hechos no se va a cobrar porque fue un egreso)
2.- Tenemos un grave problema con Cogretax, que tiene una pérdida de dinero anual muy relevante, en la propia acta de asamblea surge que se decidió  pasar a perdida los importes correspondientes al dinero faltante de la tesorería de CPATU, dinero propiedad de Cogretax, y que provocara  despidos de dos contadores, los que hoy se encuentra en vía judicial contra CPATU.
Aclaro que no soy contadora ni técnica en la materia, pero de los datos recabados en la asamblea existiría $203.943 (doscientos tres mil novecientos cuarenta y tres pesos uruguayos), dinero que CPATU “le debería” a Cogretax, porque aparentemente no se depositaba diariamente el monto que correspondía ya que además carece de personal administrativo.

Pero lo más grave de Cogretax, no es ese faltante, sino que sus resultados económicos son nefastos, y aclaro que no fue creado por la directiva en tela de juicio, ni por la dicente, ni fue consultada, ni con su aprobación, se reconoció que hay $ 3.000.000 (tres millones de pesos) que CPATU le debe cobrar a COGRETAX, y nunca va a poder ser posible porque su balance es negativo, por tanto se decidió y se reconoció pasar a perdida $2.078.845 (dos millones setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y cinco) a perdida, resuelto en la propia Asamblea, que repito es plata que CPATU va a perder porque nunca va a cobrar
3.- Por otra parte es conocido por todos que existe sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, vinculada a las operadoras, por un monto de $ 1.587.351 (un millón quinientos ochenta y siete mil trescientos cincuenta y uno pesos uruguayos), que debemos aclarar que este hecho generador fue anterior a esta directiva en juicio, ya que corresponde a un juicio de la directiva que le antecede.
De este mentado juicio se separo el resultado perdida por un monto de $ 495.182 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento ochenta y dos).
4.- Otra modificación surge de los juicios de los operadores informáticos, que anda en el monto de U$S 75.000 (setenta y cinco mil dólares americanos), que surge como una cuenta a pagar en el futuro.

Lo que modestamente esta parte entiende, quizás por desconocimiento cursados en materia contable,  que un balance debería aclarar el dinero existente, y el dinero que se deberá pagar, pero, en los hechos,  es mucho más técnico, y es la razón para lo cual acudimos a peritos en la materia contable, donde existen diversos criterios de contabilización y que ello no implica diferencias de fondos, además de garantizar que el dinero sea llevado en legal forma.
Dicho en otros términos, surgieron ajustes a realizar que se presentaron en los estados contables, lo cual refleja, no significa que sean faltantes de fondos, sino cuentas a pagar y cobrar, repito son criterios de contabilización. 
La compareciente entiende que para dar garantía a los asociados sobre el real manejo, e inversiones de los socios de la Institución deberá solicitarse una Auditoría Externa,  cierta,  que corresponda al periodo anterior, (hoy en este proceso) así como de las otras dos directivas que le  antecedieron, logrando para todos los asociados las verdaderas y solidas garantías que merecen nuestros asociados, y un correcto informe del manejo de sus dineros, hecho que se solicitara en el primer momento oportuno.
 B  Punto 1 : Referente a la convocatoria a Asamblea Ordinaria fuera de plazo:

Previamente  debemos mencionar que no se encontraba dentro de los puntos del orden del día para la Asamblea Extraordinaria.

De los artículos citados Art. 64 y Art. 78,  es que se hace referencia a la Asamblea  del   23 de agosto de 2010, es por la que se cita  la aplicación rigurosa  del estatuto. 
Es dable recordar, que en nuestra Institución quizás por permisividad o por mal manejo del estatuto, no es la primera vez que ocurre este hecho,  u otros más espinosos, a lo que estimo que no es un hecho de tal gravedad, o hasta la fecha no se le había considerado así, a modo debemos recordar o constatar en  Actas de la Asambleas de nuestro Centro que en el año 2008 asamblea el 21 de agosto que se llevó a cabo en el Centro Protección Choferes, Presidencia Dourado; Año 2007 el 30 de agosto en el garaje de Patronal, Presidencia Dourado; Año 2009 el 6 de setiembre realizada en Centro Protección, Presidencia Dourado. Año 2002 el 17 de setiembre que tuvo lugar en la Cámara del Transporte, Presidencia Dourado, y podríamos enumerar mas. 
Y sin entrar en exabruptos, podemos encontrarnos ante incumplimientos más graves del Estatuto, del que solo voy a citar un ejemplo Art. 34. Son atribuciones y deberes del Presidente: lit.  e) Firmar con el Tesorero y Secretario, la Memoria y Balance Anual,  que como se podrá constatar en los hechos no se realizo así, sino que se llevo a aprobación de la Asamblea sin la firma que exige el Estatuto.  (Me remito a las Actas de Asambleas)
Por lo que estimo,  que sería prudente que este punto, como todos los que no se rigen a pie letrista,  se operara con un criterio más técnico por el bien de la Institución para la que hace tantos años  trabajamos,  y para garantía de nuestros propios asociados, siendo este un hecho que durante todos estos años ha ocurrido y no se ha sancionado a los integrantes por ello. 
Punto 2 En este punto se podría decir que en CPATU había dos Contadores, que fueron los que trabajaron y prepararon los estados contables y un Tesorero. Los asesores fueron: Cra. Carina Godoy y Cr. Guillermo Araujo. Evidentemente y como en el punto que antecede explique, yo no soy contadora, ni perito en la materia, soy directiva electa por los asociados a la Institución y con las garantías de su respaldo.

 A los efectos de las actividades relativas a balance documentación, notas, al carecer de los conocimientos contables, no exigidos ni necesarios para integrar la Directiva corresponde a quien se le contrata delega y paga por su trabajo, el responsable del Balance era el profesional a cargo en el caso el Sr. Contador Guillermo Araujo, y según opinión de  algunos contadores que yo consulte, son diferencias de criterios, por ende no todos los contadores presentan en forma idéntica su trabajo, no me corresponde más de lo que me compete como integrante de la directiva, a lo que considero que se le deberá preguntar al profesional a cargo, el motivo por el cual la copia del balance enviado tenía ese y no otros caracteres.  De lo que surge en el artículo citado se cumple como legalmente reza Art. 26 K) Hacer llevar la contabilidad en forma legal; 1) Producir la Memoria y Balance Anual, para presentarlos, con informe de la Comisión Fiscal, a la Consideración de la Asamblea”. 
Esta parte claramente entiende que se lleva la contabilidad en legal forma, por un técnico idóneo en la materia.
Punto 3 El balance fue aprobado por la directiva, firmado por Presidente, Secretario y Tesorero y con el aval de  dos contadores,  Cra. Carina Godoy y Cr. Guillermo Araujo. 
Asimismo  la dicente consulto al Sr. Julio Pérez, Fiscal en ese momento por la lista 141 la cual pertenezco y él me informó que no había detectado ninguna irregularidad. Si hubiese irregularidades, según consta en el artículo 40 los fiscales tienen la obligación de llamar Asamblea.
Por tanto según me asesorara con el fiscal mencionado, y estando de acuerdo entre los fiscales, estimo que como directiva, y con el respaldo técnico de los contadores que no fueron contratados por mí, mas aun con la consulta a uno de los tres  integrantes de la Comisión Fiscal, persona de mi confianza, no había nada que me  pudiera llamar la atención. 
“Art. 40) La Fiscalización de la sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscal compuesta de tres miembros mayores de edad, elegidos de acuerdo a lo dispuesto con lo dispuesto en el Capítulo V de las Elecciones. Sus atribuciones serán las siguientes: a) Examinar mensualmente la contabilidad del Centro y su documentación, elevando informe a la Comisión Directiva. b) Supervisará todos los Balances informando a la Comisión Directiva de las irregularidades que constate. En caso de no ser tenida en cuenta por la Comisión Directiva la queja o denuncia por irregularidades constatadas, estará facultada para convocar de inmediato a una Asamblea General; c) Efectuar  arqueos de caja cuando lo estime conveniente, informando de los resultados”.

Punto 4   A modo de entender de la compareciente, y como surge del propio articulado del Estatuto, la Comisión fiscal tiene actividades como tal, según en este punto donde dicen que se ignoraron los pedidos de los fiscales. La obligación de los fiscales es que si detectan  alguna irregularidad deberán convocar de inmediato a una asamblea. Art. 40. Por lo que estimo que de acuerdo a lo que establece el articulado que regula la actividad que corresponde a los fiscales, se debería tener en cuenta que no han cumplido con la aplicación de la normativa vigente para el correcto funcionamiento de dicho cuerpo, Art. 40 lit b) segunda parte, donde claramente expresa “En caso de no ser tenida en cuenta por la Comisión Directiva  la queja o denuncia por irregularidades constatadas, estará facultada para convocar de inmediato a una Asamblea General Extraordinaria.”
Sin embargo,  dicho proceso sancionatorio no ha incluido a fiscales por este incumplimiento,  y por tanto entiendo que el Estatuto debe aplicarse en forma igual para todos los que se encuentran en la misma situación.

Con referencia a las irregularidades que menciona ya fueron aclaradas en el punto referente  a las anomalías sobre el Balance, a las que me remito, y que ha quedado demostrado que lo expuesto en este proceso sancionatorio no es cierto.
Punto 5. Con referencia a este punto, no se ha agregado ninguna prueba que acredite los dichos vertidos sobre retiros de dinero, como integrante de la Directiva no tuve conocimiento alguno sobre la existencia de lo expuesto en este punto, ni tampoco mi desempeño corresponde estar realizando arqueos de caja, y verificando los números de entrantes y salientes de dinero que para eso se encuentran las personas contratadas a tales efectos. Lo que puedo acotar es que en una sola oportunidad un colega me dijo que se cobraron $160.000 (ciento sesenta mil de viáticos), y como Directiva,  me dirigí y le hice la correspondiente pregunta al tesorero,  y me lo negó rotundamente y hasta consultó con la jefa de Contaduría, Sra. María Mier que contestó a mis pregunta que eso era imposible. 

Estimo conveniente que este punto sea aclarado con las dos personas que cito, tesorero Sr. Jorge Startari,  y la Sra. Maria Mier, a efectos de su aclaración y que se responsabilice a quien efectivamente corresponda, con las sanciones legales y penales si correspondiere. 

Punto 6. Desconozco este punto, para el cual no fui ni consultada ni informada, encontrándome en la misma situación que el Sr. Vicepresidente Miguel Soto que estaba en la Directiva también ejerciendo el cargo de Vicepresidente, de aquella directiva y de la actual, y que evidentemente se encuentra en igual situación que la mía, entiendo que debe de tener las mismas explicaciones que yo al respecto.
Así como entiendo, que por encontrarse en la misma situación que la dicente se le habrá aplicado con igual rigurosidad  y en idéntico tiempo el proceso sancionatorio del que estoy siendo objeto, por el principio de igualdad Constitucional (Art. 8 de la Constitución de la Republica), que se aplica siempre.
Art. 26 h) Llamar a propuesta para toda obra o trabajo cuyo costo supere las 500 UR, dando preferencia en iguales condiciones a los socios.

Si recurrimos a actividades del propio Centro, seguramente podremos encontrar algún antecedente al respecto, y quizás también se hubiere entendido en ese momento que se trataba  de actividades en beneficio de los socios, en caso de duda se podrá ampliar y agregar documentación sobre este punto.

Aunque estimo,  que sin extenderme en el fondo del asunto, por el que repito no fui consultada, los GPS, han dado un buen resultado a los asociados, es un capital a usar en  beneficio de los asociados, (art 4 lit D), y en definitiva no se los regalan a los socios, se los venden, y no solo eso,  se les gana dinero por cada GPS vendido a cada asociado, que a mi parecer no se debería lucrar con ello, sino buscar un buen precio y no ganarle al socio que ya paga la cuota social, los GPS se le deben vender a los socios al precio de costo obtenido, no lucrar con el socio en su adquisición

 Y durante esta extraña Asamblea ocurrió algo más grave , ahora se le solicito a los asambleístas un aporte, una sobre cuota de $ 500, (quinientos pesos uruguayos) durante tres meses, a partir del 1 de octubre de 2010,  para la caja de CPATU, y nadie habla de devolver ese dinero a los socios, según palabras del Sr. Secretario Alberto Gómez  es para “recomponer las Arcas”, las arcas de quien?? Si el dinero no falta, está “ubicado” diferente, y si falta dinero que se haga la denuncia correspondiente y se pase a la Justicia que para ello existe, y que devuelva el dinero quien se lo llevo. Eso sí es antiestaturtario, además de  ilegal, primero que se aclare todo lo referente a dinero con una Auditoria, y que no se engañe a los socios sacándole dinero, haciéndoles creer que falta dinero que no falta; a mi modesta forma de ver, aquí mediante estratagemas o engaños que no corresponde, que tiene toda la apariencia delito mediante el cual se logra un provecho injusto, ganando una suma millonaria para “recomponer las arcas”??
Aquí existe un grave incumplimiento del Estatuto social ART 4 donde cuando establece los cometidos de la Institución expresa “sin finalidad de lucro”
Punto 7.- No tuve información, ni fui consultada con respecto a  este tema, me encuentro nuevamente en la misma situación que el Sr. Miguel Soto, y considero que con el mismo grado de implicancia, salvo que a los efectos sancionatorios la selección tuviera una matiz político, de lo contrario, el Sr. Vicepresidente de esta directiva y de la anterior se encuentra en igual situación que la compareciente. 
Punto 8  Con referencia a este punto yo no  autorice ningún gasto de representación. En los últimos días Laurito pidió que se aumenten los sueldos a una funcionarias y  yo no acepte. Pero no autorice ningún gasto y menos indiscriminado, además en esa situación nuevamente me pregunto porque tenemos una Comisión Fiscal si los fiscales no denuncian hechos de este tipo, si toman conocimiento, la compareciente no autorizo los aumentos en gastos de representación que aquí se expresan.
Punto 9. Este punto, además de faltar a la verdad hay una grave acusación, que deberá pasarse a la justicia, a modo de aclaración ya que no solo desconozco la ridícula exposición a la que estoy siendo sometida, sino que esta involucrando mi ética, mi moral ante   los asociados y (más aun se ha publicado en la prensa hecho que no corresponde en esta instancia pero dejo asentado, hasta donde se degrado y se deshonro  mi persona)  jamás realice compras de ninguna índole.  Que presenten pruebas públicamente que acrediten esta acusación, y que se hagan cargo de ellas si no estoy involucrada.  
Punto 10. En referencia a este tema tendríamos que citar a unas cuantas personas. Los 23 días de paro concurrí todos los días a CPATU y puse toda mi mayor voluntad para tratar de buscar una solución lo cual  fue imposible.  Siempre mantuve un dialogo amigable con las funcionarias y trate de que los directivos  cedieran en algo, hasta tuve un enfrentamiento con Laurito por ese tema. Luego se llamó a una Asamblea donde la masa social avaló a la directiva en las medidas que se tomaron. La asamblea que respaldó a la directiva se llevó a cabo el 26 de febrero de 2010 en la Cámara de Transporte. Tanto  varían las cosas que hasta el  actual Presidente Sr. Dourado votó el apoyo a la directiva con respecto a las medidas tomadas. Solicito la agregación del Acta correspondiente a la Asamblea de fecha 26 de febrero de 2010. (Como prueba que respalde este punto).
Punto 11. Exijo en este punto que me demuestren que mis móviles, los de mi familia y los que administro hayan alguna vez hecho algún viaje de los adjudicados como indebidos.  
Evidentemente siempre se rumorea entre los colegas y también los choferes, sobre la existencia de  viajes “apretados”, pero eso siempre se comento y puede tener cierto grado de certeza.
 Los viajes no los adjudico yo, los adjudican las operadoras de radio, estimo prudente que se realice  una investigación del sistema. Esto ameritaría a una investigación porque si es cierto que se adjudican los viajes a móviles prefijados se estaría cometiendo fraude a todos los socios de CPATU que tienen radio taxi, y otra vez se estaría infringiendo el principio de igualdad.
Punto 12. Como consta en actas, la compareciente no se encontraba ya que estaba de licencia cuando se tomó esa decisión. 
Durante la licencia fui suplida por el Sr. Jorge Mengual, y cando retorne de la misma, obviamente apoye a quien me sustituyo, y se encontraba realizando la actividad en mi lugar, tal como surge en las Actas, es un tema de ética y de respeto al colega que trabajo durante mi licencia.
Pero aquí también se padece de un error por parte de quienes diseñaron este complejo proceso sancionatorio, ya no existe EXPULSION sino  SANCION
Fue la resolución de la directiva Acta Nº 56 del 21 de octubre, en la que no estaba presente, porque estaba siendo sustituida por  un suplente.

Creo que durante el documento se ha incurrido en más de un error técnico importante, es totalmente diverso y mucho más grave expulsar a un socio que sancionarlo, las consecuencias son diferentes.
Por lo que queda aclarado que a quien también se le trata de responsabilizar de este punto, ese 21 de octubre, y en ese Acta numero 56 a la que me remito, probara que no me encontraba presente.
C) Concluyendo: 
Que la compareciente entiende que ha evacuado la vista conferida en tiempo y forma, debiendo ser rechazado en todos sus términos las irregularidades denunciadas, considerando que se han realizado aseveraciones, sin fundamento cierto, sin pruebas ni agregación de documentación sobre dichos que avalan las aserciones, además de considerar que dicho proceso sancionatorio es selectivo, ya que no se encuentran en igual forma todas las personas que estimo integraron cargos en la Comisión Directiva y Sub-Comisiones periodo 2008-2010, que si nos encontramos en un proceso debemos primariamente involucrar a todos y posteriormente quien no se encuentre involucrado nada tendrá que afectarle.

D) Prueba:
A efectos de acreditar lo manifestado en el cuerpo de este escrito solicito se agregue la prueba que se dirá  y que no se encuentra en poder de la denunciada, sino en la propia Institución, por lo que se solicita y señala su agregación: 
1.-  Acta de Asamblea a de fecha 16 de Setiembre de 2010.

2.- Se agregue la grabación de la asamblea de la fecha 16 de Setiembre de 2010, de la cual se pudo confeccionar el acta, (razón por la que se solicita la grabación de la asamblea, de la que luego se realizo el acta, en caso de su negación o desaparición, se citaran a las personas involucradas que aclaren este punto, bajo su responsabilidad),

3.- Agregación de copia correspondiente a la Auditoria si lo fue, o en su caso de la Revisión.
4.- Las Actas de Asambleas de las fechas citadas en el Punto 1, a efecto de cotejo de fechas.

5.- Se le solicite informe al Sr. Contador Guillermo Araujo,  sobre los criterios manejados sobre balance y notas, si estima que son los correctos o si debió tener otros caracteres. 
6.- Se solicite informe a la Comisión Fiscal saliente, si había notado irregularidades en el balance, el motivo de su aprobación y la razón por la que abrogo la aplicación del Art. 40 del Estatuto.
7.- Se solicite breve informe al Sr. Ex tesorero Sr. Jorge Startari,  y la Sra. Maria Mier, sobre mi consulta por viáticos sobre un monto 

 $160.000 (ciento sesenta mil de viáticos). 

8.- Que se agreguen las prueba que acreditan las “compras personales”, de las que se dice obtuve un beneficio, aclaro que debió presentarse esta prueba antes al momento de acusar, pero igualmente la dicente se encuentra totalmente tranquila con respecto a la falsedad de dicha afirmación.
9.- Agregación del Acta correspondiente a la Asamblea de fecha 26 de febrero de 2010.

10.-  Se solicite a Radio Taxi, los viajes adjudicados a los  vehículos de la que soy permisaria, y se realice un informe que aclare si se adjudico algún viaje en forma indebida a algún móvil que me corresponda.
11.-  Se agregue la resolución de la directiva Acta Nº 56 del 21 de octubre, en la que no estaba presente, y agregación de fechas desde cuando a cuando la compareciente se encontraba de licencia.

12.- Se aclare por el organismo que le corresponda si la resolución de la directiva Acta Nº 56 del 21 de octubre, es EXPULSION o  SANCION.
E) Derecho
Fundo el derecho en el Estatuto Social del Centro Propietarios de Automóviles  con taxímetros del Uruguay,  Art. 7, 8, 72 y 332, de la Constitución de la Republica Oriental del Uruguay, así como normas concordantes y complementarias
F) Petitorio
Por todo lo que antecede, y una vez agregada la prueba que se encuentra en poder de la Institución solicito:

Se cumpla estrictamente con lo preceptuado en el Estatuto social, y una vez probado lo expuesto en este escrito, se archive inmediatamente el proceso sancionatorio, por carecer de los fundamentos acusatorios en los que se funda.
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